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Valledupar, Noviembre Ocho (08) De Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que los HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante 
ESTELA CECILIA CORZO PAEZ, se encuentran debidamente emplazados e 
incluidos en el Registro Nacional de Personas Emplazadas tal como deja constancia 
Secretaría en la nota que antecede, sea la oportunidad para designar al doctor 
JAIRO ALBERTO MALDONADO MARTINEZ, como Curador Ad – Litem de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS de la causante ESTELA CECILIA CORZO 
PAEZ, con el fin de que los represente en este asunto. Comuníquese al auxiliar de 
la justicia en cita la designación, haciéndole saber que es de obligatorio 
cumplimiento su aceptación, so pena de las sanciones que contempla el artículo 48 
Nº 7 del C.G.P., salvo que el designado acredite estar actuando en al menos 5 
procesos como defensor de oficio.  
 
Ahora bien, obra al expediente igualmente una solicitud de certificación de litigio, 
implorada por el apoderado judicial de la parte demandante, en tal sentido y por 
Secretaría expídase dicha certificación y remítase la misma al correo electrónico del 
memorialista.   
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ASTRID ROCIO GALESO MORALES 
Juez 
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